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1. Marco Legal  
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
 
Capítulo IV de la Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena 
 
Decisión 486 de la CAN 
 
Decreto Ley 19 de 2012 
 
Decreto 259 de 1992 
 
Decreto 4176 de 2011 
 
Decreto reglamentario 187 de 1975  
 
Resolución 0062 de 2014 



Servicio de apoyo del Subproceso de  Autorización y Control de 
Auxiliares de la Función Pública Aduanera y Usuarios 

Aduaneros. 

2. Definición  
SIE REGISTROS, AUTORIZACIONES Y CERTIFICACIONES  

Escenario : REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE 
TECNOLOGÍA 

Mecanismo que sirve para los Importadores de Tecnología 
puedan  presentar, registrar  los Contratos de Importación de 
Tecnología y la DIAN pueda llevar y  administrar el este registro. 
 



3. Objetivos  
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Disminuir la gestión manual y direccionar la gestión hacia el 
control. 

 
Facilitar y agilizar  trámites de Registro de Contratos de Tecnología. 
 

Conformar Registro de Importadores de Contratos de Tecnología 

Disponer de información oportuna y confiable de los Contratos de 
Tecnología. 



4. Presentación de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
 
 

Finalidad: 
Diligenciar, firmar y enviar Solicitud de Registro 
de Contratos de Importación de Tecnología. 
 
 

 
Momento: 

La presentación de la solicitud, se realiza cuando 
el interesado lo desee. 

Responsable: 
Representante Legal 

Mecanismo : 
 Ambiente Web -  Página dian.gov.co 
 Servicio Informático Electrónico Registros, 

Autorizaciones y Certificaciones   
 Formulario 020 Solicitud 



4. Presentación de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Formulario 020 - Contenido: 
 Datos generales del solicitante 
 Especificación de la solicitud  
 Valores de los elementos del contrato 
 Información del contrato 
 Información del proveedor del servicio / 

Contratista en el exterior 
 Manifestaciones  
 Compromisos  
 Información de documentos soporte 

Verificación automática de: 
 Requisitos para presentar, firmar y enviar la solicitud y 
 Requisitos de los documentos soporte. 



4. Presentación de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Requisitos para Presentar la Solicitud: 
 

 Estar registrado como usuario de los Servicios 
Informáticos Electrónicos DIAN 

 Estar inscrito en el  RUT , con  calidad de usuario 
aduanero importador 

 Estar domiciliado o representado legalmente en 
el país 

 Enviar documentos soporte de la Solicitud 

Requisitos para Firmar y Enviar Solicitud: 
 

 Contar con MECANISMO DIGITAL - DIAN 



Contrato de Importación de Tecnología 

Certificación del registro de Marca(s) 

Certificación del registro de Patente(s) 

Los documentos se envían a través del 
Servicio Registros, Autorizaciones y Certificaciones,  

dentro de los 10 días siguientes al envío de la Solicitud.  

5. Documentos Soporte de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

La información registrada en el Formulario 020 debe coincidir con la 
contenido en los documentos soporte 



5. Documentos Soporte de la Solicitud 
CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Licencia de tecnología 

 
Asistencia técnica 
 

Licencia de marcas 

Licencia de patentes  

Ingeniería básica 

Servicios  técnicos 

ORIGINADOS DE CONTRIBUCIONES TECNOLÓGICAS INTANGIBLES 
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5. Documentos Soporte de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
Requisitos del Contrato / Decreto 259 de 1992: 

 
 Identificación de las partes con expresa 

consignación de su nacionalidad y domicilio; 
 Identificación de las modalidades que reviste la 

transferencia de tecnología que se importa; 
 Valor contractual de cada uno de los elementos 

involucrados en la transferencia de tecnología. 
 Determinación del plazo de vigencia. 

El Contrato debe estar en idioma castellano o si se encuentra en 
idioma distinto del castellano se entrega con traducción oficial 



La empresa vendedora de tecnología o concedente del uso de 
una marca, se reserva el derecho de fijar los precios de venta o 
reventa de los productos que se elaboren con base en la 
tecnología respectiva. 

Se obliga al comprador de tecnología a transferir al proveedor, 
los inventos o mejoras que se obtengan en virtud del uso de 
dicha tecnología.  

Se prohíben o limitan de cualquier manera la exportación de los 
productos elaborados con base en la tecnología respectiva o 
que prohíban o limiten el intercambio subregional o la 
exportación de productos similares a terceros países. Re
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5. Documentos Soporte de la Solicitud 

REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 



5. Documentos Soporte de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
Requisitos de las Certificaciones  

Decisión 486 de la CAN: 
 
 Certificación expedida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio 
 

 Certificacióon que  conste la vigencia, titularidad y 
clase de la(s) marca(s) y/o patente(s) objeto del 
contrato.  



6. Formalización de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
 
 
 
 

Finalidad: 
Informar el resultado de la Presentación y 
Verificación de la Solicitud y de los Documentos 
soporte. 
 
 
 
 

 

 
Momento: 

 
 Cuando la solicitud fue Presentada con la 

debida forma y fue verificada por la DIAN. 
 
 Cuando las solicitud fue Presentada sin la 

debida forma y fue verificada por la DIAN 

Responsable: 
DIAN  

Servicio Informático 
Electrónico 



Mecanismo : 
 Ambiente Web -  Página dian.gov.co 
 Servicio Informático Electrónico Registros, 

Autorizaciones y Certificaciones   
 Formato 1638 Formalización de la Solicitud 

Resultados de la Formalización: 
 

 Contrato REGISTRADO: Cuando se cumplió con la totalidad de los 
requisitos establecidos para la solicitud y para los documentos 
soporte. 

 Contrato NO REGISTRADO: Cuando no se cumplió con la totalidad 
de los requisitos establecidos para la solicitud y para los 
documentos soporte. 

6. Formalización de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 



Formato 1638 - Contenido: 
 Datos generales del solicitante 
 Datos de la solicitud 
 Resumen entrega de soportes 
 Estado de la solicitud  

 
Verificación automática de: 

 Documentos soporte entregados en tiempo, y 
 Documentos soporte entregados en forma completa 

 
Verificación en línea de: 

 Requisitos que debe cumplir la solicitud y los documentos 
soporte 

 
 

6. Formalización de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 



7. Consulta de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
 
 

Finalidad: 
Consultar las Solicitudes de Registro de Contratos 
de Importación de Tecnología, presentadas por 
los interesados. 
 
 

 
Momento: 

La consulta de la solicitud, se realiza cuando el 
interesado lo desee. 

Mecanismo : 
 Ambiente Web -  Página dian.gov.co 
 Servicio Informático Electrónico Registros, 

Autorizaciones y Certificaciones   
 Pantallas de consulta de solicitudes 



Información disponible: 
 Solicitudes presentadas por la organización 
 Datos de la solicitud 
 Estado de la solicitud 
 Detalle de soportes asociados a la solicitud 
 Formulario 020 Solicitud 
 Documentos soporte asociados a la solicitud 

7. Consulta de la Solicitud 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 



 
 
 

Finalidad: 
Consultar los Asuntos de las solicitudes de 
Registro de Contratos de Importación de 
Tecnología, presentadas por los interesados. 
 
 

 
Momento: 

La consulta de la solicitud, se realiza cuando el 
interesado lo desee. 

Mecanismo : 
 Ambiente Web -  Página dian.gov.co 
 Servicio Informático Electrónico Registros, 

Autorizaciones y Certificaciones   
 Pantallas de consulta de asuntos 

8. Consulta del Asunto 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 



8. Consulta del Asunto 
REGISTRO DE CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Información disponible: 
 Datos del asunto 
 Estado del asunto 
 Procedimientos relacionados con el asunto 
 Personas relacionadas con el asunto 
 Documentos relacionados con el asunto 

Cada solicitud genera un ASUNTO 



9. Administración del Registro 
REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

 
 
 

Finalidad: 
Conformar el registro de cada uno de los 
contratos de importación de tecnología. 
 
 
 

 Momento: 
Cuando se formalizan las solicitudes de registro. 

Mecanismo : 
 Ambiente Web -  Página dian.gov.co 
 Servicio Informático Electrónico Registros, Autorizaciones 

y Certificaciones   
 Administración del registro 



Estados del Registro : 
 

 ACTIVO: Desde la fecha de Formalización de la 
Solicitud, hasta la fecha de finalización del contrato o 
hasta la fecha de cancelación del contrato registrado. 

 
 INACTIVO : A partir de la fecha de finalización del 

contrato o a partir de la fecha en que el registro del 
contrato sea cancelado. 
 

Los Contratos NO Registrados también quedarán en 
estado inactivo desde la fecha de Formalización de la 
Solicitud. 

9. Administración del Registro 
REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 



9. Administración del Registro 
REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Consulta del Registro : 
Permite consultar por organización, los 

registros de los contratos, por: 
 
Nit 
Organización 
Tipo de contrato 
Clase de licencia 
No. de contrato 
Estado del registro 



9. Administración del Registro 
REGISTRO DE LOS CONTRATOS DE IMPORTACIÓN DE TECNOLOGÍA 

Consulta del Registro: 
Suministra la información de los 

Contratos registrados y de los Contratos 
no registrados: 

 
Muestra información de: 

 
Datos del registro 
Fecha del registro 
Estado del registro  
Vigencia del contrato 
Soportes del registro 
 



10. Transición 
 VUCE vs SIE REGISTROS, AUTORIZACIONES Y CERTIFICAICONES 

 Las solicitudes de registro de contratos radicadas en la VUCE, antes 
de la entrada en vigencia de la presente resolución, serán atendidas 
por la DIAN a través de la misma ventanilla. 

 
 Los contratos que se hayan registrado en la VUCE, mantendrán la 

vigencia indicada  en el correspondiente registro y podrán ser 
consultados a través de la misma ventanilla.  
 

 Los contratos registrados en la VUCE que se les termine la vigencia 
del registro y  que el contrato se mantenga vigente, deberán solicitar 
nuevamente el registro del contrato a través del SIE, dando 
cumplimiento a lo establecido en la presente resolución. 
 



Cobertura Nacional 
Maximización del Control al Registro de Contratos   

Mejoramiento del Servicio   

Reducción de costos, tiempos 
Interacción con otros subsistemas 

Calidad en la información que soporta el Registro Aduanero 

11. Beneficios - SERVICIO GESTIÓN DE PERSONAS  

Simplificación de trámites 
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